
administración local

ay u n ta m i e n t o s

aLCuBiLLa De Las PeÑas

En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley
7/85, de 2 de abril reguladora de las Bases de régimen local y 169.1 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presu-
puesto General para el ejercicio de 2005, aprobado inicialmente por el Pleno de este ayunta-
miento en sesión de fecha 26 de octubre de 2011.

los interesados que estén legitimados según lo dispone el art. 170.1 del citado real decreto
legislativo 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho ar-
tículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de Exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
alcubilla de las Peñas, 2 de noviembre de 2011.– El alcalde, luis antón antón. 2985

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
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